
TJNIGIPALI E} PR()VINCIAL E UC¡IYALI

Creada por l-e¡r del 1.3 de octr¡l>re de 19OO
ww)*t). rxrl. rt i u c:a7tct I i.- gc> b.pe

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

VISTOS:

El Expediente N"1735, de fecha 25 de Abril de Zü22,, el lnforme Técnico N" 03L-2022-MPU-
GEDES-SGEDES-APV-C, de fecha 28 de Abril deZA22, emitido por elJefe del Área de Participacién
Vecinal; la Carta N" L38-2022-MPU-GEDES-SGEDIS-C, de fecha 29 de Abril de 2A22, emitido por

Sub Gerencia de Desarrollo e lncluso Social; la Carta N" 213-2A22-MPU-GM-GEDES, de fecha
de Mayo de 2A22, emitido por el Gerente de Desarrollo Económico y Social; respecto al

reconccimiento de la nueva Junta Directlve del*BARRIO LO§ POHTALES - f.JUElrC PROGRESO",
del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Regién Loreto, y;

CONSIDERAttIDO:

Que, de conformidad con el Art. 194e de la Constitución Política del Estado, modificado por el
artículo único de la Ley Ne 28607, en concordancia con el Art. ll del Título Preliminar de la nueva
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Ne 27972, establece que "Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular
y disfrutan de autonomía política, 

- 
económica y administrativa en los asuntos de su

competencia";

Que, estando alArticulo 1L2" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 2-/972, prescrrbe
que: "Los gobiernos locales promueven la participación vecinal en la formulación, debate y
concentración desus planes de desarrollo, presupuestoygestión". Asimismo, el numeral 6) del
Artículo 113" del mismo cuerpo legal acotado prescribe que: "El Vecino de una jurisdicción
municipal puede ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su distrito y
etr n¡nrrin¡i¡ ma"{!¡¡*a t¡n¡ ¡ a4" r'la !ac 
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juntas vecinales, comités de vecinos asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales
u otras similares de naturaleza vecinal;

Que, conforme establece el Artículo 74" del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF

de la Municipalidad Provincial de Ucayali, Ias Agencias Municipales son órganos
desconcentrados de la Municipalidad Provincial en el ámbito distrital, de acuerdo a la
normatividad vigente;

Que, mediante Expediente N"1735, de fecha 25 de Abril de 2022, el ciudadano Waldetrudis
García Córdova, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali - Contamana, el reconocimiento
formal de la Junta Directiva del "BARRIO LOS PORTALES - NUEVO PROGRESO"; del Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, para cuyo efecto adjunta a su petición entre
otros instrumentos el Acta de Asamblea Extraordinaria, de fecha 20 de Marzo detO22, mediante
el cual acredita la designación de sus miembros;
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RESOTUCIÓN DE ALCALDíA N' 154-2O22.MPU.AIC.

Contamana, 13 de Mayo de 2022.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 154-2O22.MPU.ALC.

Contamana, 13 de Mayo de 2Q22.

Que, teniendo en cuenta que la participación vecinal se hace necesario a nivel de los gobiernos
locales, por cuanto, los vecinos tienen que estar involucrados con los gobiernos locales de su
jurisdicción, ya sea colaborando o fiscalizando las acciones de los funcionarios municipales, pcr
ende las diferentes asociaciones, fundaciones y comités tienen en sus representantes los
miembros que transmiten sus peticiones a los funcionarios del gobierno local, y para ello se
hace necesario reconocer su representatividad;

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali- Contamana, al
amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del Perú,
concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972
y contando con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico y Social
y la Oficina de Asesoría Legal.

5E RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERCI. - DECTARAR PBOCEDENTE EI RECONOCIMIENTO dE IA JUNTA DirECtiVA dCI

'BARRIO LOS PORTALES- NUEVO PROGRESO"; del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali,
Región Loreto; desde la suscripción de la presente Resolución, y para todo el period<l *2O22,|a
rnisrna que estaré conforrnadc por los siguientes mie¡nbros:

ARTíCULq SEGUñIDü. - DEjAR S¡F¡ ÉFEüiü LEGAL; cuaiquier otra resoiución que se oponga al
presente acto resolut¡vo.

ART¡CULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la difusión de la
presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados, para su conocimiento y
finps de nertinanfcs

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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Presidente Waldetrudis García Córdova. DNI N'05869007
Vice Presidente Juan Arturo flores Navarro. DNI N'43122278
Secretario Agurio Amasifuen Cespedez DNt N"05954621
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Fiscal Arturo Tuesta Torres DNt N"42961522
Vocal l- Filadel Gonzales Vera DNI N"27404055
Vocal 2 Rony Tananta Tapullima DNt N"42950404


